
E.Qz. 
=VA

PAfr z-^-

Puerto Maldonado, 4 de marzo de 2025.

VISTO:

Acta de Sesíón Ordinaria del Dírectorio N' 003-2025 de fecha 15 de febrero de 2025, Memorando

N" 009-2025-Presidencia del Directorio de la EPS EMAPAT S.A., de fecha 19 de febrero.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene porobjeto realizartodas las actividades vinculadas a la prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabílidad,

aplicando politicas de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de

eiecución de obras, supervisión asesoria y asistencia t&rnica, de conformidad con la Politica

acional de Saneamientor, el Texto tJnico Ordenadd del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo

que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamento3.

Que, en el numeral4 del articulo 2" Decreto Legislativo 1280 Ley Marco de la Gestión y Prestación

de los Servicios de Saneamiento, de la Autonomía y responsabilidad en la gestión empresarial; "Las

decrbiones que adoptan los órganos de propiedad, administración y gestión de Ios presfadores de /os

seryic¡os de saneamienfo se óasan en aiterios técrubos, Iegaleg económicos, frnancieros y ambientales, que

tiene como objetivo primordial el pre§ar los seryrbios de saneamiento en condiciones de eficiencia,

sostenibilidad y calidad y para ello gozan de autonomía administrativa, económica y de gestión.'

Que, mediante Sesión Ordinaria de Directorio N' 003-2025-EPS EMAPAT S.4., de fecha 15 de

2025, los integrantes del directorio acuerdan lo siguiente; "Acuerdo N' 022-2025-DIRECTORIO: El

Directorio acuerdan por unanimidad, aprobar la directiva sobre compensación de horas por trabajo en

sobretiempo de la EPS EMAPAT S,A., debiendo la Gerencia General dar las formalidades de Ley y a través

de las Gerencias de Línea y Jefatura disponer la socialización en todo el personal y la publicación en el portal

la wed de la entidad,

El presente Directiva tiene por finalidad, asegurar una adecuada compensación de horas por trabajo

excepcional en sobretiempo a tavor de los trabajadores de la EPS EMAPAT S.A. bajo los principios del

Código de Buen Gobierno Corporativo, el Estatuto Social, el Reglamento lntemo de Trabajo de esta

Empresa y las disposiciones legales vigentes.

Que, con las facultades especiales debidamente inscritas en elAsiento N' C00C101 de la Partida N'
05009516, del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Madre de Dios, Zona Registral N'
X, conespondiente a la 

-EPS 
EMAPAT S.A.", estando a las facultades conferidas al Gerente General de

dictar y emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de Ia Empresa Prestadora de Servicios, y contando

con el visto bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, y

del Departamento de Asesoría y Defensa Legal.

1 Aprobado por Decreto Supremo N" 007-2017-VIVIENDA.

por Decreto Supremo N" 00S2020-VIVIENDA.

por Decreto Supremo N" 016-2021-VIVIENDA, Decrdo Supremo que aprueba
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lRtlcuto pruueRo: APRoBAR, ta DtRECTtvA N'002.202+Eps EMAPAT s.A., denominado

coMPENSAC¡Ór Oe HORAS POR TRABAJO EN SOBRETIEITIPO., que forman parte integrante de la
presente resolución.

D¡RECTIVA N'(,(l2 .2025. EPS EilIAPAT SA, COÍIIPETSNCIÓX DE HORAS PORTRABA'O EN

SOBRETIEMPO DE I.A EPS EiJIAPAT S.A.

TITULO l: DISPO§ICIONES GENERALE§

Rnrícut-o 1'FTNALTDAD

La presente Directiva tiene por finalidad, asegurar una adecuada compensación de horas por trabajo

excepcional en sobretiempo a favor de los trabajadores de la EPS EMAPAT S.A. bajo los principios del

Código de Buen Gobiemo Corporativo, el Estatuto Social, el Reglamento lntemo de Trabajo de esta

Empresa y las disposiciones legales vigentes.

ART|CULO 2" OBJETO

La presente Directiva tiene por objeto estableer los lineamientos necesarios para el control y la realización

de la prestación de seMcios de los empleados que realizan labor administrativa, por motivo de trabajos

excepcionales fuera de la jornada de trabajo, en la EPS EMAPAT S.A.

LO 3'ALCAHCE

presente Directiva es de alcance para todo el pemonal empleado que realiza labores de naturaleza

administrativa en la EPS EMAPAT S.A., bajo cualquier modalidad de contrato temporal, plazo fijo e
indeterminado, sujetos a la fiscalización inmediata del Égimen laboral del Decreto Legislativo 728, Ley de

y Competitividad Laboral, con excepción del pensonal que ejerce cargos de dirección y de

asi como los encargados temporales de las Jefaturas de Departamentos.

ARTiCULO 4" VIGENCIA

La presente Direcüva entra en vigencia a partir del dia siguiente de su publicación con la Resolución

Gerencialque aprueba.

TITUL0 ll: NORMATIVIDAD

ARTíCULO 5" BASE LEGAL.

Constítución Politica del Peú
Decreto Legislativo N" 1280 Ley Marco de Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento,

modificado por Decreto Legislativo N" 1620.

Decteto Supremo N'009-2024-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba elReglamento delDecreto

Legislativo No 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y

Saneamiento.

Decreto Suprcmo N" 019-2017-VIVIENDA, DecretoSupremoqueaprueba elReglamentodelDecreto

Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

Servicios de Saneamíento

Decreto Supremo N" 01-2019-VIVIENDA. modífica el Reglamento del D. Leg. N" 1280, Decreto

Legislativo que Aprueba la Ley Marco de La Gestión y Prestación de los

Aprobado por Decreto Supremo N" 019-2017-Vivienda

1,

2.

3.

4.
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Ley N" 26887

7, Decreto Legislativo N0 713, Consolida la legíslación sobre descansos remunerados de los

trabajadores sujetos al régimen laboralde la actividad privada.

8. Decreto Supremo No 003-97-TR, T.U.O. del D. Leg. 728, Ley de Productividad y Competitividad

Laboral.

9. Decreto Supremo 007-2002-TR. T.U.O. del D. Leg. 854, Ley de Jomada de Trabajo, Horario y Trabajo

en Sobretiempo, modificado por ley N0 27671.

10. Decreto Supremo No 012-92-TR, reglamento del Decreto Legislativo No 713.

11. Decreto Supremo N0 004-2006-TR, Disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de salida

en el régimen laboral de la actividad privada; y su modificatoria con Decreto Supremo N" 0011-2006-

TR

2. Estatuto de la EPS EMAPAT S.A.

3. Reglamento y Organización Funciones de la EPS EMAPAT S.A.

TITULO III: ASPECTOS BÁS¡COS

Artículo 6". - La EPS EMAPAT S.A. fomenta el respeto y cumplimiento de las jomadas de trabajo y

promueve acciones conducentes a evitar que los trabajadores tengan la necesidad de prestar servicios

después de cumplido el horario habitual de trabajo, salvo en casos excepcionales y debidamente

6.1 La jomada ordinaria de trabajo para los empleados es de ocho (08) horas diarias y cuarenta (40)

horas semanales, y se cumple de lunes a viemes.

. La jomada ordinaria de trabajo para los obreros es de ocho (08) horas diarias y cuarenta (48) horas

semanales, y se cumple de lunes a sábado.

El descanso semanal de los empleados se da obligatoriamente lm días sábados y domingos, en

cambio el descanso semanal de lm obreros se da los dias domingos, El descanso semanal del
personal de servicios de limpieza será los domingos y del personalde seguridad y operadores de
planta de producción, se otoryará en razén a los tumos y la necesidad del servicio, fijados por la
oficina de Recursos Humanos.

6.4. El 'horario habitual de trabajo' ha sido establecido por la EPS EMAPAT S.A,, mediante Convención

Colectiva de Trabajo celebrada con el Sindicato Único de Trabajadores de la EPS EMAPAT S.A
(SUTEMAPAT).

6.5. Las jomadas atípicas de trabajo que por su naturaleza particular cumplen algunos trabajadores,
generan horarios de trabajo que se consideran habituales dentro de su propio ámbÍto, tales como en
la Planta de producción de agua potable, y en el área de Mantenimiento de redes y control de
pérdidas.

6.6. Se entiende por.sobretiempo" altiempo adicional al horario establecido por Ia entidad que utiliza un

trabajador para la realización de un trabajo excepcional que permita cumplir con los objetivos de la

empresa, para ello deberá estar previamente autorizado por su jefatura inmediata mediante papeleta

de permiso para el trabajo de sobretiempo o correo electrónico institucional (siempre que eljefe
inmediato se encuentre fuera de trabajo por comisión de servicio o dias no laborables) informando a

la jefatura de RR.HH. sobre la labor que realizará el personal de forma

\-/
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responsabilidad administrativa, funcional y otros que dier:a lugar en caso de simulación o fraude que

genere perjuicios a la empresa.

Del trabaio excepcional en sobretiemm:

6.7. Durante el trabajo excepcional en sobretíempo, ningún trabajador deberá realizar otras labores, que

no sean aquellas por las que fueron autorizadas por su jefe inmediato.

6.8. El trabajo excepcional en sobretiempo" puede entenderse tanto desde la perspectiva de la
organización, como del trabajador. En el primer caso parte de una necesidad que ella haya

identificado y en el segundo de una que haya sido identificada por é1.

Para su realización se requierc contar con la autorización formal del jefe inrnediato, mediante
papeleta de horas extras debidamente firmadas por este, el trabajador y el jefe de recursos humanos

o a través del coneo electrónico institucíonal deliefe inmediato que autoriza dicha labor dirigido a la
jefatura de RR. HH. con copia a la Gerencia de Administración y Finanzas en el caso que eljefe
inmediato se encuentre fuera de trabajo porcomisión de servicio o días no laborables.

6.10. Las horas de trabajo excepcional en sobretiempo reconocidas no podrán exceder de 16 horas

durante el mes y deberán ser compensadas como máximo hasta el mes siguiente de realizado el
"trabajo excepcional en sobretiempo".

11. La propuesta o la aceptación del trabajador para realizar trabajos excepcionales en sobretiempo es

considerada un mérito personal.

6.12.La EPS EMAPAT S.A. reconoce este tipo de mérito al trabajador otorgándole la compensación con

goce de haber en descansos físicos, por el total de horas trabajadas en fuera del horario normal de

trabajo y que este autorizado porsu jefe inmediato.

6.13. Para la compensación de trabajo excepcional en sobretiempo' el trabajador deberá presentar: i) su

solicitud de compensación dirigido al Gerente de Administración y Finanzas adjuntando ii) la papeleta

de autorización para el trabajo de sobretiempo debidamente suscrita o el coneo electrónico

_ ¡nstitucional de autorización del jefe inmediato dirigido a la jefatura de RR. HH, íii) y el informe de

/.:-,h "trabajo excepcional en sobretiempo' realizado, con el debido visto bueno deliefe inmediato que

ffigffi$ autorizó dicha labor'

\,i$r_/ Ttrulo tv: Dt§postctoNEs EspEcíFtcAS

''¿"'¿ Artículo 7o. - Ningún trabajador está autorizado a prestar servícios y/o a mantenerse en las instalaciones

de la EPS EMAPAT S.A., fuera del horario habitual de trabajo; todos los trabajadores deben marcar su

salida a las 3:00 pm hasta las 3:10 pm., salvo por motivo de la realización de un trabajo excepcional

prevíamente autorizado porsu jefe ínmediato y/o dependencias conespondientes debidamente comunicado

al Departamento de Recursos Humanos con anticipación. El incumplimiento de esta disposición constituye

inobservancia del horario de trabajo y por lo tanto una falta laboral y acto doloso a ser sancionada el

trabajador por permanecer sin autorización en la EPS EMAPAT S.A.

El incumplimiento de esta dispsíción faculta a los agentes de seguridad para que tomen las acciones

necesarias y el cual sustentara con la formalidad mencionado en el numeral 6.8 del artículo 6'.

.2. El ingreso a las instalaciones de la EPS EMAPAT S.A. en días feriados, o de

obligatorio, sólo puede ser autorizado por la necesidad del

\/

7.1,

Y
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sobretiempo, por el Jefe de Depaftamento o Gerencia Funcional y el

Departamento de Recursos Humanos, mediante corTeo electronico institucional y/o papeleta de

autorización.

De la iustificación para el t¡abaio excepcional en sobretiempo:

7.3. El trabajo excepcíonal en sobretr'emp se justifica solamente en casos por recargo inesperado de

las labores, necesidades operativas u otros imprcvistos de fueza mayor, considerando los servicios

esenciales que brinda la empresa a la comunidad. Para lo cualeljefe inmediato será el responsable

de justificar la necesidad de realizar el trabaio excepcional en sobretiempo.

7.4. El kabajo excepcional en sobretiempo no podÉ ser rciterativo o que cada mes el mismo trabajador

haga el sobre tiempo por el mismo tenor de trabajo y el trabajador no puede acumular cada mes la

misma cantidad de horas en sobre tiempo. De existir una recarga laboral eljefe inmediato debe

requerir un personal para poder realizar labores fuera de la jomada laboral, el jefe de la unidad u

oficina, deberá evaluar la contratación de pensonaly/o seMcios de terceros; considerando un análisis

y sustento de la necesidad, la disponibilidad presupuestaria y los aspedos legales p,ertinentes.

7.5. Se entiende por'trabajo excepcional en sobretiempo', a aquel en el cual se configuran en los

siguientes factores:

a) EVENTUALIDAD: En la medida que sea solicitado o propuesto sobre la base de razones

extraordinarias, o de urgencia.

Se encuentran considerados explícitamente en este factor: "Los trabajos atípicos y/o adicionales

mas no las actividades propiamente para cada plaza mencionadas en los documentos de

gestión.

b) EFICAGIA: En la medida que sea orientado hacia el cumplimiento efectivo de los fines y

funciones relacionadas con los objetivos de la EPS EMAPAT S.A., en relación con la

naturaleza especifica del órgano en el que se prestan.

c) VOLUNTARIEDAD: En la medida que sea realizado libremente por el trabajador, sin que

exista presión o coacción de por medio.

7.6. Eltrabajo excepcíonaf en sobretíempo puede ser índÍvídual, grupaf o cofectívo, e íncluye todo tipo de

labores, manuales, fisicas o intelectuales, que exijan el despliegue adicional de esfuezos, habilidades

o conocimientos dirigidos al cumplimiento de objetivos empresariales con la consecuente creación de

valor, de acuerdo a lo establecido en la presente directiva.

De la autorización para eltrabaio exceocionalen sobretiempo:

7.7. Para autorizar este tipo de kabajo se requiere:

a) Cuando es propuesto por el Jefe lnmediato: Autorizar mediante papeleta de permiso para el trabajo

de sobretiempo o coneo electrónico ínstitucional (siempre que eljefe inmediato se encuentre fuera de

trabajo por comisión de servicio o días no laborables), con una anticipación no menor de 24 horas antes

de iniciarse eltrabajo excepcionalen sobretiempo, indicando elhorario y las actividades a realizar.

b) Cuando es propuesto por el trabajador Presentar un informe al jefe inmediato, con una anticipación

no menor de 48 horas como mínimo antes de iniciarse el trabajo excepcional en sobretiempo, indicando

la labor a realizar y el tiempo a utilizar, si la propuesta es aceptada, el jefe

actividades detalladas en el literal precedente a).

LEGAL

Y
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los plazos establecidos en literales anteriores en situaciones de emergencia o

imprevistos que requieran de atención oportuna con "trabajo excepcional en sobretiempo'podrán ser

menore§.

7.8. Cada jefe inmediato mantendrá un archivo físico o digital mediante el cual almacenará, ordenadamente,

las papeletas de autorizaciones de trabajos excepcionales en sobretiempo que se han tramitado en su

dependencia, asi como elsustento de lo realizado.

7.9. El archivo deberá mantenerse ac{ualizado, y en permanente disponibilidad para cuando sea solicitado por

las oficinas que realizan la función de control.

7.10. El cumplímiento deltrabajo excepcional en sobretiempo debe contemplar los siguientes requisitos

a) Supervisión directa o indirecta deljefe inmediato, o de algún representante del empleador

b) lnforme de resultados y/o actividades excepcionales.

c) Motivo excepcional porcasos de ernergencia e imprevistos.

7.11. Una vez autorizado el trabalo excepcional en sobretiempo por parte deljefe inmediato con el visto

bueno de jefe de Recurso Humanos y la conformidad del trabajador, una copia de la papeleta se

quedará con eljefe inmediato, otra copia en el Dpto. de Recursos Humanos y el original con el

kabajador que realizará el trabajo excepcional en sobretiempo para su control de ingreso a la
empresa, asÍ oomo para el sustento de la solicitud de compensación a realizar posteriormente.

1.12. EI descanso físico al que se tiene derecho por la realización de un trabajo excepcional en

sobretiempo se establecerá considerando tanto la conveniencia del trabajador, como las

necesidades de la dependencia donde presta sus servicios.

7,13. Elkabajador no podrá acumular más de 16 horas por mes (2 días), originados por la realización

de trabajos excepcionales en sobretiempo al mes. Si este tipo de descanso no se hacen

efec{ivos en dentro del mes siguiente, se pierden sin lugar a reclamo alguno.

7.14. La compensación de trabajo excepcional en sobretiempo será única y exclusivamente por

periodos equivalentes, no pudíendo estas ser desproporcionadas, negociada y/o adjudicada a
terceros.

7.15. En caso de no llegar a las I horas de trabajo de sobretiempo al mes, será compensado por las

horas que realizo el trabajo excepcional y será autorizado por su jefe inmediato el permiso de
compensación. Asimismo, si no llega a cumplir las 16 horas de trabajo de sobretiempo al mes,

de igual forma será compensado por el total de horas que trabaio fuera del horario de trabajo,
previa autorización de su jefe inmediato con documento o papeleta de salida por ambos casos.

7.16. La compensación NO tiene alcance a los Jefes de Departamento ocupados temporalmente por

kabajadores de planta pr su compromiso y labor asumido con la lnstitución consecuentemente
no tienen horario de permanencia dentro de las instalaciones EPS EMAPAT S.A. y no están

sujetos a la percepción de compensaciones de horas de "trabajo excepcionalen sobretiempo',
pretender lo contrario será considerado falta grave.

De !a prooramación del descanso portrabaio excepcional en sobretiempo:

7.17. Eljefe inmediato coordinara con eltrabajador para su compensación y asi mismo coordínara el

descanso a favor de las personas que se encuentran a su cargo, de manera proporcional al trabajo

excepcional realizado en sobretiempo.
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del descanso debe observarse que:

a) Se realice dentro de los treinta (30)dias calendarios posteriores al mes de la fecha en que

concluye el habajo excepcional.

b) Se dé hasta por un máximo de dieciséis (16) horas mensuales, pudiéndose considerar la

programacíón de varios periodos de descanso (si fo amenla el caso), siempre que no se

exceda el limite señalado en el literal anterior.

c) Se tomen las previsiones necesarias para que no se afec'te la atención al público y a los

clientes, la entrega de documentos de trabajo de naturaleza jurisdiccional o administrativa.

d) Eljefe inmediato prqnamará, de común acuedo con el trabajador, el periodo o periodos

de descanso a favor de los trabajadores que se encuentran a su cargo, de manera

proporcional o en igualextensión de tiempo altrabajo excepcional realizado en sobretiempo.

e) La Oficina de Recurcos Humanos, deberá llevar un control de las compensaciones

acumuladas por trabajador de manera manual o dígital para contar con información con

respecto a los saldos de las horas de sobretiempo pendientes de compensar y puedan

programarse para elcumplimiento de lo establecido en el numeral 6.12.

Sólo por motivos de fueza mayor debiidamente justificados, eljefe inmediato podrá solicitar que ef

trabajador que está gozando de un descanso otorgado por la realízacíón de un trabajo excepcional

en sobretiempo retome a su centro de trabajo ú!n un documento sustentando el motivo de la
suspensión, (dicha suspensión debe ser máximo de ocho horas consecutivas y de no ser así no

surtirá efecto a la suspensión). Para ello deberá contar con el consentimiento del trabajador con un

documento firmado por el mismo trabajador y su vez reprogramar inmediatamente la respectiva

compensación.

7.20. El trabajador podÉ optar por canjear total o parcialmente, las horas que haya dejado de trabajar por

.21

motivo de Ia declaración de dias "no laborables" u otros, utilizando eltiempo de compensación que

se le haya otorgado por la realización de un trabajo excepcional en sobretiempo, siempre y cuando

sea autorizado por eljefe inmediato, no afecte la operatividad empresarial y tomándose en cuenta lo

descrito en el numeral 7.18, literal a).

Es de responsabilidad directa de la jefatura que autorizó el trabajo excepcional en sobretiempo y el

trabajado¡ la programación y ejecución oportuna de la compensación y/o periodos de descansos en

los plazos establecidos en la presente direc'tiva, bajo responsabilidad.

TITULO V: RESPONSABILIDAD

El Gerente General: Aprobar la presente directiva mediante resolución de Gerencia.

Jefe de Recurcos Humanos: Admínistrar y velar por la conecta aplícación y cumplimiento de las

disposiciones contenidas en la presente directiva.

o Custodiar y conservar los Registros de Control de Asistencia, fisico o digital, para efectos de

atención de solicitudes de descanso por horas en compensación por eltrabajo excepcional en

sobretiempo.

. Computar las horas de permanencia adicional del personal.

. Realizaren coordinación con eljefe inmediato deltrabaiador, visitas de inspección, verificación

a)

y/o de control del trabajo realizado fuera del horario establecido como

.)

TEGAT
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o

al Gerente de Administración y Finanzas el reporte de controldeltrabajo excepcional

en sobretiempo de forma mensual para su supervisíón,

El departamento de Recursos Humanos deberá difundir la presente Directiva y aplicar lo

establecido en este documento.

\

c) El Trabajador: Dar cumplimiento a Io dispuesto en esta directiva.

TITULO VI: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINALES

Artículo 8o. - A falta de acuerdo en la programación para la compensación del trabajo excepcional en

sobretiempo, el jefe inmediato en su facultad directriz, podÉ programar dicha compensación según lo

estipulado en el numeral 6.12 y comunicará a la Oficina de Recursos Humanos según lo estipulado en la

presente directiva,

8.1. Las autorizaciones de trabajo excepcional en sobretiempo de forma que sean detectadas para

beneficiar algún trabajador, será considerado como falta grave; por lo que será sancionado

disciplinariamente a la jefatura que lo autorÍzó, según los procedimientos intemos o de conformidad

de ley.

8.2. Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos supletoriamente por el

Departamento de Recursos Humanos, dé conformidad con la normatividad laboralvigente

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y al

departamento de Recurcos Humanos el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, bajo

responsabilidad funcional.

ARTICULO CUARTO. - Disponer al Departamento de Tecnologia de la lnformación y Comunicación

EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de la EPS

EMAPAT S.A., (www.emgpat.com.pe).

REG|STRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

t' A.

Dístribución
G,A.F.

G.O.

G.C.

G,P.P.

o.c.r.
RR.HH.

lnformatica.

VARR/AHC

\-/
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